
PODER LEGISLATIVO

LEV NO 3398

OUE DECLARA BIEN CULTURAT DE tA REPUBTICA Et TEGADO DE DON
AGUSTIN PIO BARRIOS (MANGOREI

Et GONGRESO DE LA NAGIÓN PARAGUAYA SANCIONA GON FUER:ZA DE
LgY

Artículo 1o.- Declárase bien cultural de la República el legado de don Agustín Pío
Barrios (Mangoré), considerado mundialmente como uno de los más grandes
compositores y ejecutores de guitarra de todos los tiempos.

Artícuto 20.- El cumplimiento de la presente Ley estará a cargo del Ministerio de
Educación y Cultura, que deberá hacerlo dentro del plazo de ciento ochenta días, a
partir de su publicación.

Artículo 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a los dieciséis días
del mes de agosto del año dos mil siete, quedando sancionado el mismo, por la Honorable

conformidad a !o
del mes de noviembre del año dos mil siete, de
2O4 de la Constitución Nacional.
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